
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

tima,..O 7...0e............ PEBRERO.......de 1989.
Visto el oficio N” 144 presentado por la Federación Peruana de Fútbol, el cual ha
motivado el expediente N” 0525.
"CONSIDERANDO:

por Resolución N” 065-AD-89 de fecha 03.02.89 se autorizó a la Federación Pe-
dana de Fútbol para que la Delegación de Fútbol de Menores del Country Club " EL

B $ ue" viaje a la ciudad de La Serena - Chile, a participar en el V Campeonato In
/ tefnacional "Copa ciudad de La Serena" , que se realizará del 8 al 21 de Febrero -de 1989;
Que, la referida Federación solicita al Instituto Peruano del Deporte autorización
de viaje para la señorita MONICA CALDERON BUITRON (Tesorera) , en lugar de la seño

ra Olivera de Barahona; ”
n las opiniones favorables de la Dirección Nacional del Deporte de Afiliados, --
icina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional;

e ¡conformidad con el Art. 9” , numeral 12 y Art. 77% del Decreto Legislativo N” -
—-Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N” 07-ED-

Artículo Segundo.- De conformidad con el Art. 77% establecido por el Decreto Legis-
lativo N” 328 y reglamentado por el Art. 76% del Decreto Supremo

N” 07-ED-86, la indicada Dirigente Deportivo está exonerada de los impuestos sobre
signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N” 209 sobre impuestos a
los bienes y servicios del Decreto Ley N” 22317, modificado por el Art. 2” del cita
do Decreto Legislativo N” 209 y del impuesto a los viajes al exterior de los Decre-
tos Leyes Nos. 22317 y 24030.
Artículo Tercero.- El costo que ocasione el indicado viaje, no afecctará al Presu -

puesto de la Federación Peruana de Fútbol ni del IPD.
Artículo Cuarto.- La presente Resolución NO autoriza la adquisición de moneda ex-

A tranjera en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negociacio
nes. i

Regístrese y comuníquese.

REN/DINADAF. H-dg.
Exp. 144. .——

Pres sente
Quemujo Mo conas del Deporte
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Sr. Gerardo Maruy Takayama
Presidente del Consejo Nacional

|

del Deporte. |

b
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y Arehivo |

Asunto: Autorización salida del país.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de solicitarle con arreglo
a lo dispuesto en el inciso 12 del Artículo 9* del Decreto Iegislati
vo 328 - Ley Cereral del Deporte, tenga a bien autorizar la salida -
del país de la señorita Mónica Calderón Buitrón, integrante de la De
legación del Country Club El Bosque, que viajará como invitado para
participar en el V Campeonato Internacional de Fútbol Infantil "Copa
Ciudad de La Serena" - Categoría 74, en reemplazo de la señora Nora
Olivera de Barahona, quien no podrá viajar integrando la citada Dele
gación.

Con este mtivo, hago propicia la ocasión para renovarle los senti -
mientos de mi consideración más distinguida.

CD
Atentamente,

AAA
/ “Josué Grande FErnández—PRESIDENTE

JQA/0z.
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Lima, febrero 03 de 1989.

FEDERACION PERUANA DE FUTBOL FEDERACION PERUANA DE

Sr. Javier Quintana Arraiza
!

UTBOL
—Estadio Nacional José Díaz MESA DE | TES

Puerta N* 4

De nuestra mayor consideración:

Nos es grato dirigirnos a ustedes para que por su intermedio se sirvan dar trámite a nuestra solicitud ante el Presidente del Instituto Peruano del Deporte,
en el sentido de poder obtener la ampliación de reso-lución correspondiente a la Exoneración de Impuestos
para la Delegación de Fútbol de Menores, Categoría 74,
para participar en el próximo Torneo Internacional,
"COPA CIUDAD DE LA SERENA", solicitada con fecha 26
de enero del año en curso.

Que por motivos de salud no podrá asistir la señora
Nora Olivera de Barahona, debiendo viajar en su reem
plazo la señorita Mónica Calderón Buitrón. Asimismo,
se adjunta recibo del Instituto Peruano del Deporte
por Derecho de Trámite y Certificado Médico de la mis
ma.

Esperando ser atendidos en nuestra solicitud, a la
brevedad posible, quedamos de ustedes.

Atentamente,

CARLOS| C RON H.
Coordinad útbol Menores

a "N- Ca
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BANCO DELA NACION

FORMULARIO DE PAGO
-

ESPECIES VALORA
ART. 221 D.L. 316 RES. MINIST, 051-81

IMPORTE
1.- CONCEPTO

$1.

“> Ae “007000
CMPORTE sEL LEN BR AÑORA

DIVERS

MEDICO
10 DE MIGRACIONES

E Y REINGRESO No IN—
MIGRANTE

a ED REINGRESO INMÍ—
GRANTES

LJ) FORMULARIO DE PERMISO ESPECIAL DE
SALIDA Y REINGRESO

LC] PADRON GENERAL DE MINAS
POLIZA DE IMPORTACION

IZA DEMXPORTACION

-__ DEMECLARACION DE CONTENI—-

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
REGISTRO FISCAL DE VENTAS A PLAZOS

INSCRIPCION DE CONTRATOS DE COM|
PRA VENTA MUEBLES

LJ) CONSTANCIA CERTIFICADA
Ll POR CADA COPIA CERTIFICADA DE AC—

TUADOS
INSCRIPCION

[) POLIZA DE CABOTAJE
[] EXPEDICION DE PASAPORTE
[) REVALIDACION DE PASAPORTE

TASAS POLICIALES GUARDIA CIVIL
(CERTIFICADO (DOMICILIARIO, SUPER!

VIVENCIA,MUDANZA)
LO COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
O SERVICIO DE SEGURIDAD

TASAS POLICIALES PIP
COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
PERITAJE CRIMINALISTICO
ODONTOGRAMA

o
E

LJ BOLETA UNICA DE LITIGANTE
LJ soLiICITUD DE INSCRIPCION DE VEHICU-

LOS NUEVOS
El GRAVAMEN DE VEHICULOS

TÁRJETA DE LICENCIA DE CONDUCIR —

(BREVETE)
[IF CLASE 1 (PROFECIONAL) ORIGINAL

O DUPLICADO
CI. CLASE 2 (PARTICULAR) ORIGINAL O

DUPLICADO
TASAS PODER JUDICIAL

A CEDULA NOTIFICACIÓN JUDICIAL
(SENTENCIAL Y ÑO SENTENCIAL)

Cl. BOLETA RECUSACIONES
PAPELETA DE REMATE JUDICIAL

LIMA — CALLAO MUEBLES
LIMA — CALLAO INMUEBLES
SEDE CORTE SUPERIOR MUEBLES
SEDE CORTE SUPERIOR INMUEBLES
FUERA DE SEDE DE CORTE
(PROVINCIAS) MUEBLES
FUERA DE SEDE DE CORTE
(PROVINCIAS) INMUEBLES

[] TRANSFERENCIA DE VEHICULOS
LC) PAPELETA DE CONTADOR PUBLICO CO-

LEGIADO
[] BOLETA EVALUACION PSICOLÓGICA

a0n0on

o

CI BOLETA DEL ECONOMISTA

o ARRENDAMIENTO

er OP-088

EXPENDEDOR

h
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2.- DATOS DEL SOLICITANTE:

BUITRON
DOCUMENTO DE-DOMIÉITIO TESE

CONTENIDO:



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. LESRÁD E9Lima, -03-.de......FEBRERO. de 198...
Visto el Oficio N”.123 presentado por la Yederación Perucna de FÚebol, al cual ha
motivado el expediente N”046Y ;

CONSIDERANZO +

Que, la referida Federación solicita autorización oficial para que la Delegación
de Yúrbol de Menores-Caregorfa 1974 del Courtry Club "xi Bouque", viaje a la ciudad
dad de Serena - Chile a participar en el V Canpevneto internacional Copa Ciudad—de da Serena, que se realizar7 del 5 al 21 de Febrero de 1959 y

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Oticína de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; y visto el certificado
médico de la referida Delegación ;
De conformidad con el Art,9% numeral 12 y Ari,77% del Deczeio Legiolaurivo N9325 —

Ley Geueral del Deporte y su keglamento aprobudo por Decreto Supremo 1” 07-E0-86 y
con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del veporce ;

SE RESUELVE

.- AUTORIZAR, a la Federación Peruana de FÚEbol parz que la Delegacé
ción de Fatbol-Categoría 1974 del Country Ciub “El Bueque", viaje,

de La Serena — Chile, del 8 al Zl de Febrero de 1989 a participar en
zonato Internacional "Copa Ciudad de La Serena",

La nómina de la delegación es la cliulente :

Presidente : Era, JULIA 5UTTROR DE CALDERON
Entrenador : Er, JUAN BISELLACH CUTTREECLZ

Delegado Sr, JOSE CARTNER CARCOVICH
KEdico C.M,P?:9135 Sr. AUGUSTO RUIZ PaeLUMÍNO

Tesorera Era, NORA OLIVERA DE MARANONA

Jefe de Equipo Era. AIDA LUNA DE QUINTANILLA
Deportistas MIGUEL DEL RISCO VASQUEZ

RODOLIO DUMENLQUE YACTAYO
CARLOS BARAHONA OLIVERA
JOSE ANTONLO NENENDEZ SUYO
EDUARDO CALDERON SUITRON
MARCO OKUMA HIYAGUSUKU
ALDO OLCESE VASSALLO
Joa GAKINER SAETTUNA
ANDRES QUINTANILLA LUNA
ALBERTO ACOSTA TERKONES
JOSE URIARTE AZAbACHin
JOSE PRADA BUSTACANTE
JEAN PAUL CASTILLO AKANA

.



“INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

065-AD-659
rumano eres nencanzonesRESOLUCION No.

Lima 9.3......de.....FEBRERO..........

/.

AUGUSTO RUIZ ABENSUR
CARLOS PAkKLUES BOCUVICI

ss CARLOS ORALGO PlCH£
ANTUNLO «aniinLa AGUILAX

D CARLOS LELXTA dexPLFrA
MELITON DE AÑARLACA MENACHO

icuio 3 .- be conivrmidau con el Art,77” eorablecióo por el Decreto Legialacivo
8328 y reglamentado por el Art,70% del Decreto Supramo 1707-20 del

15005-00, la indicada Delegación deportiva está exoneradaade los impuestos sobra vicvo de «viación a que se contran el Decreto Legisiativo ACZUY vcbre impuestos a 106
bienes y cervicios del Decreto Ley NUZZ23i7 muuiiicuco por el arií.2” del citado Decre
to Legisiativo N*ZOY y dei impuesto a los viajes al exterior de Los Vecretos Leyeg —

11522317 y 24030.

«rtículo .- El costa que ocasione sel indicado viaje ascendente a le suma de LE
CIENTOS CINCUENTA MIL ÍJTIS (I$.750,000.00) £srán cublertos por ci -

cry Ciub "El Boaque”", No afectará al Presupuesto de la Federación Perusna de “>
ui dal instituto Peruano del Deporte.

.- La preseate Resolución nO AUTORIZA la adquisición de moreda axtrunje
ra en el Mercudo Unico de Cambios 11 an desa de hegociaciones,

.— Al cérmino del citado evento 1mternacional, la Federación Peruana de
túrbol tiene quince (15) días para cnitir su ¿uniorme Técnico a la bi“¿ción HNacionaí de Deporte de Afilisdos, el incusplimieuto « esca disposición, ori-

¿inar3í que el Inscicuco Peruano del Deporte no de trámite al próximo pedido de auto-
cización de viaje al extranjero,

keylacrase y comunIquese,

UN/DINADAF
v0/TEN
up. 170469


